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Vista la cuenta que cede, mediante la cual informa el Sêcreta

General de Acuerdos este Tribunal de Justicia Ëlectoral de B

California, la recepción,

por la Titulan de la Uni

lnstituto Estatal Ei

expediente original IEE

nto, con fundamento en los artí

Constitución Política de Estado

a; 381, fracción l, de la Ley Electoral

Estado de Baja Californ ;2,fracci'1n l, inciso e), de la Ley del

de Justicia Electoral del

Reglamento lnterior del

de Baja California y 50 fraccióin lV

Tribunal de Justicia Electoral del Estado

Baja Californiia, ser dicta Bl siguiente ACUERDO:

ÚrulCO. Se tienen por repibidos los doculmentos de cuenta, por lo

se procede a la rervisión1de los mismos, a fin de determinar si se

circunstanciado; por
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Agréguense al presente expediente. el oficio y el informe

circunstanciado para que obren como en derecho proceda,

NOTIF|QUESE por ESTRADOS a las par,tes, publíquese por LISTA y

en el SITIO OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional

electoral, de conformidad con los artículos 302,fracción ll, de la Ley

Electoral del Estado de Baja California; 63, 66, fracción V y 68 del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja California.

Así lo acordó y firma la Magistrada encargada de la instrucción,

NDRADE RAMOS, ante el Secreta ral de

CANO BALTAZAR, quien yda


